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ACTA No. 29 

 
DATOS GENERALES  

 

FECHA: Bogotá, 4 de septiembre de 2024 

HORA: De 11:00 a 12:00 horas 

LUGAR: Virtual 

ASISTENTES: Laura Rojas, Alcaldía de Rionegro, Santander 
 
Jhonatan García, Alcaldía de Rionegro, Santander 
 
Yesid Álvarez, Alcaldía de Rionegro, Santander 
 
Alix Johanna González, Contratista Grupo Evaluación de Proyectos 
MVCT-VASB-DIDE-SDP 
 
Mayra Alejandra Martínez Lopera, Contratista Grupo Evaluación de 
Proyectos MVCT-VASB-DIDE-SDP 
 
Omar Camilo Bermeo Noguera, Contratista Grupo Evaluación de 
Proyectos MVCT-VASB-DIDE-SDP 
 
Jaime Alberto Fuentes Romero, Contratista Grupo Evaluación de 
Proyectos MVCT-VASB-DIDE-SDP 

INVITADOS: No aplica 

  
ORDEN DEL DIA: 

 
1. Presentación de los asistentes e introducción 
2. Reunión en el marco de la evaluación del proyecto 
3. Comentarios de los asistentes 
4. Cierre de la reunión 

 
DESARROLLO: 

 
1. Presentación de los asistentes e introducción. Participantes de la entidad territorial, 

consultoría del proyecto y evaluadores del MVCT. 
2. Reunión en el marco de la evaluación del proyecto OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE 

ACUEDUCTO DEL CENTRO POBLADO PAPAYAL, MUNICIPIO DE RIONEGRO –
SANTANDER 

3. Comentarios de los asistentes 
- El Ingeniero Jaime Fuentes abre la reunión, dando la palabra a la Ingeniera Laura Rojas. 
- La Ingeniera Laura Rojas indica que se va a llevar al Concejo la solicitud para que apruebe 

y le de las facultades alcalde. Revisó en la norma, el formato 8 para ser diligenciado. 
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Pregunta que como el tramo de tuberías a va ser por vía pública, no va a haber 
servidumbres y si no se diligencia.  

- El Doctor Omar Bermeo indica que si la tubería va por vía pública solamente hay que 
relacionarlo así en el documento. Si es un proyecto que lleva líneas de tubería, debe estar 
así contenido dentro del plano. Para la instalación de las tuberías no se requieren la 
constitución de servidumbres, es lo que se debería decir. En el formato 8 se debe colocar 
que es bien baldío, que está en trámite de legalización de bien fiscal. Debe haber 
concordancia entre plano predial y formato de predios y servidumbres. Indica que el mapa 
predial Papayal, debe contener la nota de que está dibujado sobre plancha catastral 
IGAC. 

- La Ingeniera Laura Rojas indica que para ese documento, la entrega puede hacerse 
aproximadamente al 4 de noviembre de 2024.  

- La Ingeniera Alix González indica que de la revisión topográfica, le comentaron que se iba 
a hacer el levantamiento de las líneas. No se encuentran las coordenadas y nube de 
puntos.  

- El Ingeniero Yesid Álvarez indica que se olvidó entregar la nube de puntos. Se realizó el 
levantamiento con RTK, para pavimentos, andenes, etc. En el plano está el levantamiento 
sobreposicionado en el ortomosaico. Indica que va a allegar la nube de puntos y la cartera 
de campo. El amarre se hizo al mojón 12. Se compromete a entregar la subsanación 
topográfica del proyecto para el 4 de septiembre de 2024.  

- El Ingeniero Jhonatan García indica que se está revisando a detalle el presupuesto del 
proyecto.  

- La Ingeniera Mayra Martínez pide que se pueda revisar bien el tema del retiro. Se debe 
verificar los costos adicionales por el retiro. Usualmente dependiendo del proyecto, el AIU 
es muy alto, por tanto se deben contemplar todos los impuestos.  

- El Ingeniero Jaime Fuentes pregunta cuándo se pueden tener subsanaciones 
presupuestales.  

- El Ingeniero Jhonatan García indica que se remitirán subsanaciones presupuestales para 
el día 13 de septiembre de 2024. 
4. Cierre de la reunión 

 
COMPROMISOS (Si aplica) 
 

# Compromiso Responsable Fecha límite 
de 
cumplimiento 

1 Entrega de subsanaciones prediales Laura Rojas, Alcaldía de 
Rionegro, Santander 

04/11/2024 

2 Entrega de subsanaciones 

topográficas 

Yesid Álvarez, Alcaldía 
de Rionegro, Santander 

04/09/2024 

3 Entrega de subsanaciones 

presupuestales 

Jhonatan García, 
Alcaldía de Rionegro, 
Santander 

13/09/2024 
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FIRMAS: 
 

 
 

 
 
Elaboró: Jaime Alberto Fuentes Romero 
Fecha: 4-09-2024 

 

Nombre Hora de entrada Hora de salida Duración Correo electrónico Rol
Jaime Alberto Fuentes Romero 9/04/24, 10:59:23 AM 9/04/24, 11:32:48 AM 33 min 24 s JFuentes@minvivienda.gov.co Organizador

Alix Johana Gonzalez 9/04/24, 10:54:58 AM 9/04/24, 11:32:48 AM 37 min 49 s AJGonzalez@minvivienda.gov.co Moderador
Omar Camilo Bermeo Noguera 9/04/24, 10:59:44 AM 9/04/24, 11:16:20 AM 16 min 36 s OBermeo@minvivienda.gov.co Moderador

YESID ALVAREZ (No comprobado) 9/04/24, 11:00:59 AM 9/04/24, 11:32:48 AM 31 min 49 s Moderador
Mayra Alejandra Martinez Lopera 9/04/24, 11:04:40 AM 9/04/24, 11:32:47 AM 28 min 6 s MMartinezL@minvivienda.gov.co Moderador

laura rojas (No comprobado) 9/04/24, 11:04:51 AM 9/04/24, 11:32:41 AM 27 min 50 s Moderador
JHONATAN GARCIA (No comprobado) 9/04/24, 11:04:52 AM 9/04/24, 11:32:42 AM 27 min 50 s Moderador


